
SIS PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

¿ or un año, , « • « 36 pesetas, 
bimestre. . « . . 9 id.

húmero suelto 5 0 oéntiinos.
Edictos de pago y anuncios de 

nterés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarías y 
1' territorios de Africa, sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
| seroion de la ley en la Gaosta.—(AríícWo l.° del Código Civil).
j La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bolstin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa, 
clon, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri- 
girá al Administrador del Bolsijs

FICIAL.
Las «usoripoiones y anuncios ?© 

servirán previo pago

PARTE O^IOIAL '

Piywocu DEL COSSEJO DE MIMSTRO^

3. M.el Rey D. A lfonso XIU (q. D. g.) 
á. M.Ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é la- 
fantesy demás personas de la Augusta 
tsal Familia, continúan sin novedad 
4a su importante salud.

f¿7íct'íí: i^el i.° de Agesto de Á9>?2J

Nú&í, 2.619.

.GOBIERNO CIVIL

|Nota<-extracto. ¡

Aprobado técnicameote por 
Real ordea de 14 de Juiio del año | 
corriente el proyecto de conduc- j 
cion de agua para abastecimíeato | 
de Villavieja, y ordenando la 1 
misma Real disposición que se j 
proceda-á la informacioa pública j 
que prescribe el artículo 3.® del ! 
Real decreto de 27 de Marzo de Í 
1914, se publica á tal du la pre- ' 
sente nota-exiraoto del proyecto, 
advirtiegdo que nu ejemplar de : 
éste se halla expuesto al público 
eu la Jefátura de Obras públicas ! 
de Valladolid para que pueda ser j 
examinado cou detenimiento,du- S 
rante las horas de otíciaa, por ! 
quien así lo desde |

Para realizar el abastecimiento ; 
de referencia, se propone en el 
proyecto utilizar el agua del ma- 1 
nantial de Valcuevo, à cuyo efec
to se construirá en éste una gále- 
ria filtrante de longitud suficien
te para conseguir por captación ¡ 
el caudal necesario. Recogida por 
tal medio el agua en una arque- • 
ta colectora, se conducirá desde 
ella por una tubería de grés de 
seis centímetros de diámetro in-

terior, á un depósito regulador, . GOBIERNO CIVIL 
que se situará en lugar elevado 1 ---------
y próximo al pueblo, sobre el ea- j g^, ^^ ^.^.^^^ ^ g^j,^
mino que le bordea por su parta 
Norte; y desde el depósito, por 
medio de una corta tubería de 
acero asfaltado, de cinco centíme
tros de diámetro, será conducida
el agua hasta la plaza ó ensancha
miento contiguo á la Iglesia, si-miento contiguo á la Iglesia, si- Agosto de 1917, para la aplicación 
tio fijado para la instalación de la | de la ley de Epizootias, se decla- 
fuente. J

Tanto,la tubería de grés como j 
la de acero asfaltado se alojarán j 
en zanja abierta en el terreno y j 
terraplenada después. La primera |
se ceñirá en su trazado álss si
nuosidades de la ladera, conser
vando en sus tres kilómetros de 
longitud una pendiente uniforme 
de 0*001286. La segunda seguirá 
el camino más corlo entre el 
depósito y la fuente, siempre 
por calles, amoldándose á la pen
diente que éstas exijan.

La explotación deí servicio se
rá retribuida, no pudiendo exoe* 
der el precio de una peseta por 
cada metro cúbico de agua con- 
su'mida en los primeros veinte 
años, ni de sesenta céntimos por 
la'misma unidad do volumen 
después de transcurrido dicho 
período. i

Quien se orea perjudicado con' 
las obras proyectadas, ó con las 
tarifas indicadas, podrá reclamar 
por escrito y razonadamente anta 
el Gobierno civil de Valladolid ó 
ante el Ayuntamiento de Villa- ' 
vieja, quedando á tal fin abierto 
un plazo de quince días que co- j 
menzará i contarse desde esta ? 
fecha. ?

Valladolid, 31 de Julio de 1922.' j
Sl Gobernador, 

garnir Bamiu^ Í^rae
Á

pecuarias.
ClBODLAB NÚM. 2 559.

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 

K©laolon qu© s© olta

INSPEOtllOII PROVINSIAL OE HIGIENE y 81111010 PECUARIIS
Relación de las enfermedades que habiendo cesado en los términos 

municipales que se expresan, se propone reglamentariamento 
con esta fecha, se declare la extinción de las mismas por el Ilus
trísimo señor Gobernador oivi(’

Valladolid, 26 de Julio de 1922.—El Inspector, Carlos Diev Blas.

Término municipal.. Nombre 
de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

Fecha en que fué declarada 
oflcialmente.

Matapozuelos. ... . Rabia Todos los ani-

Corcos.............................. Viruela

malesdomés- 
ticcs

Ovina
12 Noviembre 1921
13 Octubre 1921

Langayo.......................... > » 11 Noviembre 1921
Castromonte. . . . . > 18 Marzo 1922
Cogeces del Monte. . . >

Vega de Valdetronco. . > ’ > > > >
Simancas......................... > > 18 Mayo 1922
Valoria la Buena. . . . > > > W W

Muriel de Zarpadiei. .^ . Peste porcina Porcina 12 Abril 1922
Velasoálvaro (agregado 

Fuentelapiedra.. , . Zona infecta 
por varioli
zación Ovina

Villan de Tordesillas. . Id.íd.portras-
lado panados > > > »

ran oficialmente extinguidas las 
enferinedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, 26 de Julio de 
1922.— El Gobernador, Javier 
Ramires.
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omuni iiMtiHi
NÚM. 2.602

Barcial de la liorna.

La cobranza del L* y 2.® tri- Í 
mestresdel repartimiento general a 
de Utilidades del corriente año, { 
tendrá lugar los días 13 y 14 del ! 
próximo mes de Agosto en el si
tio de costumbre, por los recauda
dores de este municipio, y se in
vita á los individuos en él com
prendidos, tanto vecinos como fo
rasteros á que hagan efectivas sus 
cuotas en los días señalados, pues 
en otro caso incurrirán en la res
ponsabilidad que determina la 
Instrucción de recaudadores do 
26 de Abril de 1900.

Barcial de la Loma, 27 de Ju
lio de 1922.—El Alcalde, Vicente 1 
Alias.

. próximo año de 1923 á 1924, se . 
(hallan de manifiesto al público, ; 

por término de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du- 
rante los que pueden ser exami- 

| nados por los que lo deseen y 
aducir las redamacioues que 
crean pertinentes, pues transcu
rrido indicado plazo no serán 
atendidas las que se presenten, 

Medina dei Campo, á 28 de 
Julio de 1922.—El Alcalde, Luis 
Gil Perrín,

Con el propio objeto é igual 
término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamiento? de 

Tudela de Duero
Torre de Esgueva

NOw. 2.589.
Pollos.

En poder del Éeon caminero 
de la carretera de Valladolid à 
Salamanca,Lucio Santos, se halla 
depositada una caballería menor, 
encontrada en este término mu
nicipal, la cual se entregará al 
que acredite ser su dueño, previo 
abono de daños y gastos,

Señas de la caballería:
Ciase, burra mohina, pelo par

do, con una raya en la cruz y en 
el lomo, negra.

Pollos, 26 de Julio de 1922;^ 
Eí Alcaide accidental, Arturo 
Hortelano.—El Secretario, Maria
no de María.

NúM. 2.613.

Bocos de Duero

Formados los apéndices al ami- 1 
Uaramiento de la riqueza rústica | 
y urbana de este término para el j 
ejercicio de 1923-1924, so hallan 
de manifiesto al público en la j 
Secretaría de este Ayuntamiento, J 
por término de quince días, para § 
que puedan ser examinados por | 
los contribuyentes en los mismos j 
comprendidos y presentar contra 
ellos las reclamaciones que esti- j 
men oportunas. |

Bocos da Duero, 29 de Julio de i 
1922.-El Alcalde, Millán Vicente. 1

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 1 
en los Ayuntamientos de

Castroponce le Valderaduey j
Pozaldez í

NcM. 2.596.

Castroponce de Valderaduey. J

Fijadas defiuHivamente por el s 
Ayuntamiento lasouentas muni- | 
oipales de esta villa, correspon- 1 
dientes á los ejercicios de 1919- j 
20, 1920-21 y 1921-22, se en- 
cuentran de manifiesto al público ! 
en la Secretaría de este Ayunta- | 
miento, por término de quince 
días, á fin de que puedan ser | 
examinadas por cuantas personas 
lo crean conveniente, pudiendo 
formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes. j

Castroponce de Valderaduey, 1 
28 de Julio de 1922.—El Alcalde, | 
Niceto Castañeda.

Núm. 2.604.

Medina del Gampo.

Terminados los apéndices al 
amillaramiento de esta localidad 
que servirán de base para los 
repartos de las contribuciones 
rústica, pecuaria y urbana en el

Núm. 2.621.

Santa Eufemia del Arroyo.
Don Juan Martin Martínez, Al

calde constitucional de esta 
villa

Hago saber: Que la cobranza 
del-repartimiento general de Uti
lidades, correspoodionte al pri
mero y segundo trimestres del 
ejercicio de 1922 á 1923, tendrá 
lugar en los días 18 y 19 del pró- j 
ximo mes de Agosto, do las nue- j 
ve de la"mañaoa á las tres’ de la 
tarde, en la Casa Consistorial,

Y á fin de que llegue á cono
cimiento de todos los contribué 
buyeutes comprendidos en el 
mismo, tanto vecinos como foras
teros, se hace público por medio 
del presento para que puedan sa
tisfacer sus cuotas en referidos 
días.

Santa Eufemia del Arroyo, 31 
de Julio de 1922.—El Alcalde, 
Juan Martin.

Núm. 2.610.

Velliza.

En poder del guarda jurado de 
1 este término municipal, se halla 

depositado y á ,disposición -di 
1 quien acredite su legítima perte- 
1 nencia, un pollino de alzada po- 
1 queña y pelo blanco.
| Velliza, 28 de Julio de 1922.— 

El Alcaide, Alfonso Casado.

Núm. 2.598.

Ventosa de la Cuesta,

Confeccionados por la Junta 
pericial de este término munici
pal los apéndices al amillara- 
mieoto de la contribución terri
torial por riqueza rústica y pe
cuaria, que han de servir de base 
para el repartimiento de dicha 
contribución en el próximo año 
económico de 1923 á 1924, se en
contrarán expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince 
días', comprendidos del 1/ al 
15 ambos inclusive, del próximo 
mes de Agosto, para que du
rante el expresado plazo puedan 
ser examinados por cuantos lo 
deseen y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Ventosa de la Cuesta, 26 de 
Julio de 1922.—-El Alcalde, Mar- 
çelinoVelaseo.

Núm. 2.615,

Villagarcía de Campos

Terminado el apéndice al ami
llaramiento de la riqueza rústica 
de este término para el año 1923 
á 24, se halla de manifiesto ai 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince 
días, para que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar 
reclamaciones.

Villagarcía de Campos, 29 de 
Julio de 1922.—El Alcalde, Emi
liano Espinel.

Núm.2.616.

Villagarcía de Campos.
Haliándose tarmioadoel padrón 

industrial de este término muni
cipal, que ha de regir durante el 
quinquenio de 1923-24 ai 1927-28 
inclusive, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días, 
á contar ‘desde que el presente 
anuncio aparezca inserto en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, á fin de que pueda ser exa
minado libremente por cuantos 
lo tengan por conveniente y pue
dan presentar las- reclamaciones 
que estimen pertinentes, pues 
pasado que sea el referido plazo 
no serán admitidas.

Villagarcía de Campos, 29 de 
Julio de 1922.—El Alcalde, Emi
liano Espinel.

•> iirWiK—.—1^1 , MI 

tnimiojra*
Juzgados de primera insta acia 

é instrucción.

NoM. 2.622,

VALLADOLID.—AUDIENCIA
CÉDULA DE NOTinOAOION

Kn exipedíente do habilitación 
de fondos, al Procurador don Al-

berto Gonzalez Ortega, por 
cliente doña Brígida Vicente- 
Bravo, en virtud de autos á ins- 
tancia de ésta, seguidos con doña 
Concepción Franco Calvo, sobre 
venta de una finca y pago de 
rentas, se ha dictado á solicitud 
de dicho Procurador la siguiente

Provilencia; Juez, señor Fer
nandez Alvarez.—Valledolid, á 
diez y ocho de Mayo de mil nove
cientos veintiuno.-Por presenta
do el anterior escrito con el man
damiento que se acompaña únan- 
se á sus autos y procódase al ava
lúo de Io3 bienes embargados, te- 
nióndose por hecho el nombra
miento de peritos á favor del Ar
quitecto don Emilio Baeza, para 
la casa, y á don Francisco Sanz 
de Andino, para la finca rústica; á 
quienes se les haga saber para su 
aceptación y verificado se dé co
nocimiento á la parte litigante, 
doña Brigada Vicente, para que 
dentro de segundo día, nombre 
otro por su parte, con apercibi
miento de tenería por conforme - 
con los nombrados, procediendo 
éstos al cumplimiento de su co
metido emitiendo el correspon
diente informe, lo acordó y firma 
su Señoría, doy fe.— F. Alvarez. 
—Ante mí. Licenciado Gregorio 
Nuñez.

Y no conociendo eí actual pa
radero de doña Brígida Vicente, 
cumpliendo lo mandado en pro
videncia de esta fecha para la in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la proviucia, expido la presenta 
en Valladolid, à treinta y uno de 
Julio de mil novecientos veinti
dós.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

120

Núm 2.642.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CEDULA DÉ OITAOIÓN

En virtud de providencia del 
señor Juez da primera instancia 
del distrito de la Audiencia de es
ta Capital, dictada en el día há
bil anterior, en pleito seguido á. 
instancia de don Higinio Sanz 
Gil con don Anastasio Callejas 
Peroz, sobre pago de pesetas, en 
período de prueba, á solicitud da 
la parte demandada, se cit? al de
mandante don Higinio Sanz Gil, 
cuyo actual domicilio se ignora 
para que el día cinco de Agosto 
próximo, á las once de su maña
na, comparezca ante dicho Juzga
do á prestar confesión judicial in
teresada y acordada en dicho 
asunto, con el apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que haya lu'- 
gar si no compareciere,

Y para la inserción en el «Bo- 
-letin Oficial» de la provincia, 
expilo la presente en Valladolid, 
á treinta y ono ds Julio de mil 
novecientos veintidós.—Bi Secre
tario, LicenciadoGregorio Nuñez.

e ■ —  si

? Imprent^i 4«’ Hoanioio proviueial
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